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La Mesa de Contratación reunida en fecha 13 de septiembre de 2022 para calificar la documentación 
aportada por la empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE), con 
carácter previo a la adjudicación del contrato de “CONSERVACIÓN Y OBRA NUEVA DE BUCLES 
ELECTROMAGNÉTICOS DE AFOROS EN LAS CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”,
expediente: A/OBR-024211/2021, ha acordado requerir a la citada empresa las siguientes
aclaraciones de la documentación presentada:

Con relación a la documentación acreditativa de la experiencia requerida al personal que se 
requiere comprometer a la ejecución del contrato según lo establecido en el apartado 8 de la 
Cláusula Primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, es necesario aclarar las 
siguientes cuestiones:

- Especialista en planes de aforos y estudios de intensidad de tráfico: (Juan Jesús Mínguez 
Rubio): Aclaración relativa a qué trabajos de los relacionados en el currículum aportado 
acreditarían experiencia de “Elaboración de al menos 2 informes anuales de Intensidad Media 
diaria” realizados en los últimos 10 años, conforme a lo exigido en el apartado 8 de la cláusula 
primera. 

- Especialista en toma de datos en las estaciones de aforos: (Francisco Ortega Llamas): 
Aclaración relativa a qué trabajos de los relacionados en el currículum aportado acreditarían 3 
años en todas las tareas enumeradas a continuación, conforme a lo exigido en el apartado 8 
de la cláusula primera:

o Colocación de equipos en estaciones primarias y en estaciones de cobertura (mediante 
contenedores de tubo neumático).

o Colocación y retirada de señalización provisional durante la instalación de una 
estación.

o Comprobación funcionamiento de equipos de aforo instalados.

o Sustitución de baterías. Recogida de datos. Realización de estudios de intensidad de 
tráfico puntuales (automáticos o manuales).

El plazo para la presentación de las aclaraciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a publicación del presente requerimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 
opción “Situación de expedientes”, o mediante registro electrónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.

La Secretaria de la Mesa de Contratación
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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